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SUMARIO: Reglamento de la Honorable Cámara. 
Modificación de los artículos 61 y 67 por los cua-
les se cambia la denominación de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología por el de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva, y se modifica su compe-
tencia. Perotti. (1.316-D.-2014.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Perotti, sobre la modificación de los artículos 
61 y 67 del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, sobre el cambio de denomi-
nación de la Comisión de Ciencia y Tecnología por 
la de Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva y modificando su competencia y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2014.

Alfredo C. Dato. – Margarita R. Stolbizer. 
– Mayra S. Mendoza. – Ana M. Perroni. 
– Diana B. Conti. –  Jorge M. Dagostino. 
– Juan C. Díaz Roig. – Carlos M. Kunkel. – 
Jorge Landau. – Diego M. Mestre. – Carlos 
J. Moreno. – Pablo G. Tonelli. – Juan C. 
Zabalza.

* Artículo 108 del reglamento.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Refórmase el artículo 61 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación,  
que quedará redactado de la siguiente manera:

Comisiones permanentes. Las comisiones per-
manentes de asesoramiento de la Cámara serán las 
siguientes: [...] Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva [...].

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 67 del Reglamento 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 67: Compete a la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva, dictaminar 
sobre todo asunto o proyecto vinculado a la in-
vestigación científica, al desarrollo tecnológico y 
a la innovación productiva, así como también en 
lo relativo a sus diversas aplicaciones.

Omar A. Perotti.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Perotti, sobre la modificación de los artículos 
61 y 67 del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, sobre el cambio de denomi-
nación de la Comisión de Ciencia y Tecnología por 
la de Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva y modificando su competencia, y luego de 
un profundo estudio le presta su acuerdo favorable.

Alfredo C. Dato.


